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1. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 
 
En la presente memoria se pretende poner de manifiesto y analizar los efectos que origina 
sobre el Medio Ambiente el “PROYECTO BÁSICO PARA LA REFORMA Y AMPLIACIÓN 
DE UNA CASA ANTIGUA CON USO DE HOTEL RURAL Y LEGALIZACIÓN DE PISCINA 
Y CUARTO TÉCNICO” en el T.M. de Sant Joan de Labritja, así como establecer las medidas 
correctoras que se estimen pertinentes para garantizar su sostenibilidad ambiental. 
 
El expediente se contempla al amparo de un Proyecto Básico adjunto, en el cual se definirán 
las edificaciones, parámetros urbanísticos y usos a los que van destinados.  
 
Proyecto: Proyecto básico para la reforma y ampliación de una casa antigua para 

nuevo uso de hotel rural y legalización de piscina y cuarto técnico 

Arquitecto: Jaime Romano Colom (NIF: 35079580-A) 
Romano Arquitectos S.L.P.U. (C.I.F: B65438822) 

 
Igualmente, la presente memoria tiene por objeto la presentación del documento ambiental 
pertinente para realizar la EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA, a la 
que hace referencia el artículo 14 de la Ley 12/2016, de 17 de Agosto, de Evaluación Ambiental 
de las Illes Balears y en su caso, la fase de consultas previas para determinar el alcance del 
estudio de impacto. 
 
NECESIDAD DEL DOCUMENTO AMBIENTAL (DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 
DE REALIZACIÓN DEL EIAS) 
 
Los hoteles rurales se encuentran incluidos en la relación de proyectos incluidos en el Anexo 
II de la Ley 12/2016, de 17 de Agosto de Evaluación Ambiental de las Illes Balears, y que por 
tanto, están sometidos a una Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada y pueden requerir, 
en caso de que el órgano ambiental así lo decida,  de procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 
 
A continuación se adjunta lo indicado en dicha ley: 
 
“(…) 
ANEXO II 
 
PROYECTOS SOMETIDOS A LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
SIMPLIFICADA 
 
Grupo 7. Otros proyectos 

a) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas 
b) Recuperación de tierras al mar 
c) Dragados 
d) Jardines botánicos y zoológicos 
e) Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales 
f) Urbanizaciones de vacaciones y establecimientos hoteleros fuera de áreas urbanas y 

construcciones asociadas 
g) Infraestructuras de telecomunicación o energía que unen los diversos territorios 

insulares 
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h) Infraestructuras de telecomunicación ubicadas en suelo rústico con la calificación de 
ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y espacios 
de relevancia ambiental de la Ley 5/2005 

i) Cualquier proyecto o actuación que pueda afectar a los ecosistemas marinos 
j) Paseos marítimos o senderos litorales que alteren la orografía del dominio público 

marítmo-terrestre 
k) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores 
l) Instalaciones para recuperar o destruir sustancias explosivas 
m) Equipamiento sanitarios, docentes y deportivos no previstos en el planeamiento 

urbanístico con una ocupación de parcela inferior a 2.700 m³ 
n) Todas las actuaciones que, de acuerdo con el plan de ordenación de los recursos 

naturales, el plan rector de uso y gestión o el plan de gestión de la zona donde se 
ubiquen, serán objeto de un estudio de evaluación ambiental. 

 
Por su parte, el Artículo 14 de la citada Ley, especifica lo siguiente: 
 
“Artículo 14. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental 
 

(…) 
2. Tienen que ser objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los 
siguientes proyectos: 
 
a) Los proyectos incluidos en el Anexo II 
(…)” 
 
 

2. PETICIONARIO  
 
   

Nombre: ALONSO COLMENARES SERRA 

N.I.E.: 00832145-M 

Dirección notificación: ROMANO ARQUITECTOS SLPU.  
Pol Ind. Sa Blanca Dona – Sector 1 Nave 3  

C.P.: 07800 

POBLACIÓN: EIVISSA 

T.M.: EIVISSA 

 
 
 

3. MARCO LEGAL 
 
En la elaboración de la presente memoria, se ha tenido en consideración las Normas Legales 
en el ámbito Estatal y Autonómico que resultan de aplicación en razón a las acciones inherentes 
a la ordenación propuesta y a los recursos y valores ambientales del medio receptor 
potencialmente afectado.  
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En las siguientes tablas se presenta el conjunto de normativas que conforman el marco legal 
e institucional en el que debe situarse un estudio de las características del proyecto analizado: 
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4. ORDEN DE ESTUDIO 
 
Los pasos a seguir en la elaboración de éste estudio serán los siguientes: 

 
a) Establecimiento de los objetivos y condicionantes del estudio 
b) Edificaciones existentes y proyectadas 
c) Caracterización de la zona de estudio 
d) Determinación de los criterios de evaluación, estableciendo una relación cuantitativa o 

cualitativa entre las diferentes alternativas. 
e) Valoración del impacto sobre las comunidades protegidas a través de la interrelación 

entre las alternativas estudiadas. 
f) Establecimiento de medidas correctoras que mitiguen el impacto ambiental de la 

alternativa propuesta 
g) Valoración del impacto residual una vez aplicadas las medidas correctoras. 
h) Establecimiento de un programa de vigilancia ambiental 
i) Conclusiones 

 
 
 

4.1. Establecimiento de los objetivos y condicionantes del estudio 
 
El marco de referencia para la realización del estudio es la integración ecológica y paisajística 
(estética y funcional) de la construcción en su entorno geográfico.  
 
Los objetivos más relevantes del presente estudio son los siguientes: 
 

 Dar cumplimiento a la normativa medioambiental vigente. 
 

 Definir, analizar y valorar, desde el punto de vista ambiental, el entorno del proyecto, 
entendiéndose el mismo como el espacio físico, biológico y socioeconómico en el que 
se insertan las obras proyectadas y que son susceptibles de sufrir alguna alteración. 

 

 Identificar la naturaleza y magnitud de los efectos originados por el proyecto, así 
como la cuantificación del impacto producido en cada una de las alternativas 
planteadas.  

 

 Establecer las medidas cautelares y correctoras que permitan minimizar los impactos 
ambientales negativos generados, o aquellas medidas compensatorias en su caso, así 
como determinar los impactos residuales después de su aplicación 
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El presente Estudio permite, una valorados los efectos potenciales, establecer las medidas 
protectoras y correctoras necesarias para evitar en unos casos y minimizar en otros, dichas 
alteraciones derivadas de la actuación. El fin último no es otro que procurar que la actuación 
prevista se desarrolle, en el caso de que así sea, de la manera más respetuosa posible con las 
condiciones ambientales del entorno.  
 
En este sentido, se pretenden seguir las directrices de la Evaluación Ambiental Estratégica del 
P.T.I., en el sentido de que la implantación de la actividad garantice un desarrollo equilibrado, 
gradual y asumible por el entorno, mediante una distribución equitativa y racional de los 
recursos disponibles, minimizando los conflictos que suelen generarse entre las expectativas e 
intereses particulares en relación con la preservación del medio natural. 
 
De la misma forma, las estrategias establecidas serán evaluadas a fin de verificar que los 
impactos que se pudieran producir, tengan un marco temporal y espacial de efectos asumibles 
por el entorno. En este sentido se garantizará que las líneas de actuación, reflejen la 
consideración de todos aquellos elementos que constituyen la singularidad natural, social, 
cultural y económica de Eivissa. 
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4.2. Caracterización de la zona de estudio 
 

4.2.1 Situación y urbanismo 
 
El hotel rural proyectado se encuentra englobado dentro del polígono 18, parcela 101 en el 
T.M. de Sant Joan de Labritja. Según se indica en el proyecto básico, la superficie total de la 
finca es de 69.230,12 m². 
 
 
Fotograma 1 y 2. Situación y emplazamiento 
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La calificación urbanística según el Plan Territorial de Eivissa y Formentera los terrenos están 
calificados parcialmente como SRC-SRG Y SRC-F.  
 
Fotograma 3. Calificación urbanística de la finca 
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4.4. EDIFICACIONES EXISTENTES Y PROYECTADAS 
 

4.4.1 Edificaciones existentes 
 
En el Proyecto básico se detallan las construcciones existentes en la finca, basadas en una 
antigua edificación de tipología tradicional destinada a vivienda unifamiliar, conformada en 
planta baja y planta primera y que cuanta con corrales en su entorno, así como un safareig o 
balsa de riego y una piscina de planta cuadrada. 
 
La superficie total de las construcciones existentes es de 265,63 m² 
 
Fotograma 4. Vista frontal de la vivienda existente. 

 

  

4.4.2 Edificaciónes proyectadas 
 

Las obras que se pretenden y que son objeto del proyecto son las de adecuación y ampliación 
de la vivienda existente para cambio de uso a hotel rural, así como la legalización de la piscina 
existente. 
 
Partiendo de las edificaciones existentes se propone repararlas, reformar las diferentes estancias 
variando su uso y rehabilitarlas, para adecuarlas funcionalmente a su nuevo destino; todo ello 
con el objeto de satisfacer las necesidades propias de esta actividad. 
 
Igualmente el Proyecto Básico propone la ampliación de las edificaciones en una serie de 
volúmenes cúbicos de tipo longitudinal dispuestos a lo largo de los bancales más próximos a 
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la edificación principal. El número de unidades de alojamiento proyectadas es de 12, con un 
máximo de 24 plazas turísticas. 
 
Además de las habitaciones de los huéspedes, la finca dispondrá de los espacios secundarios 
para el correcto funcionamiento del establecimiento, como oficina, recepción, cocina, 
almacenes, cuartos técnicos y cuartos de infraestructuras del edificio. 
 
En el Proyecto básico se detallan debidamente las construcciones proyectadas. La superficie 
total de las construcciones proyectadas es de 713,65 m². 
 
 
 

4.5. Figuras especiales de protección 
 
Los terrenos no se hallan afectados por zonas declaradas dentro del sistema europeo Red 
Natura 2000.  
 

4.5.1 Medio biótico 

Se pretende definir las comunidades vegetales que pudieran verse afectadas por el desarrollo 
del proyecto. 

Para el estudio del área del proyecto, se ha considerado una zona de influencia que abarca la 
totalidad de la parcela donde se efectúa el estudio, así como una franja perimetral a la misma 
de 75 m, considerándose así una muestra lo suficientemente representativa para la evaluación 
del presente análisis. El resultado es un mapa de vegetación con una serie de comunidades 
vegetales, con un abanico de especies que se definirán a continuación. 

Para confeccionar mapas vegetales se ha seguido el siguiente método: 

 Fotointerpretación por fotografía aérea, donde se identifícan las concentraciones de 
vegetación. 

 Prospecciones sobre el terreno de la zona de estudio. 
 Asignación de colores definitorios de cada comunidad 

El proyecto se emplaza en una zona de orografía plana y formada por zonas agrícolas que 
conforman el tradicional policultivo de secano, propio de las illes Pitiuses, con ejemplares 
dispersos de frutales de secano en cultivo extensivo donde se encuentran entre otros olivos 
(Olea europaea), almendros (Prunus dulcis), algarrobos (Ceratonia siliqua) e higueras (Ficus 
carica). No existen estribaciones montañosas en la zona de de influencia del proyecto. Las 
cotas en la parcela de referencia varían entre los 228 y 234 m.s.n.m. 
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Fotograma 4. Policultivo de secano existente en la finca de referencia 

 

Existe una pequeña zona de arbolado en la vertiente suroeste de la parcela, ocupando una 
superficie aproximada de 3.500 m² formada por la flora típica de los paisajes forestales pítiusos, 
en la que encontramos pinares (Pinus halepensis) Es una formación densa que genera mucha 
sombra, permitiendo un buen desarrollo del sotobosque, constituído por maquia esclerófila, 
entre otras especies como la sabina (Juniperus phoenicia subsp. turbinata) y la maquia termófila 
con lentisco (Pistacea lentiscus), enebro de la miera (Juniperus oxyedrus), Cistus albidus, 
romero (Rosmarinus officinalis), entre otras especies encontradas.  
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Fotograma 4. Imagen zona forestal formado por un arbolado denso 

 

En el límite inferior de la finca, situada al pie de la montaña se extienden parcelas formadas 
por el tradicional patrón de policultivo extensivo de secano. Son formaciones regulares y de 
topografía poco accidentada, con presencia de numerosos bancales de cultivo realizados con 
piedra seca que permiten una correcta nivelación del terreno para la práctica agrícola. 
 
Actualmente existe una explotación agrícola en funcionamiento y debidamente registrada en 
el R.I.A. 
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Fotograma 5. Imagen bancales de cultivos extensivos de policultivo de secano existentes 
en la zona inferior de la finca 

 
 
 
Fotograma 6. Imágenes de las especies de interés agrícola existentes de forma dispersa en 
los  alrededores  de  la  edificación. De  arriba  abajo:  almendro  (Prunus  dulcis),  algarrobo 
(Ceratonia siliqua), Olivo (olea europaea) e higuera (Ficus carica) 
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Los bancales son realizados de piedra seca típica de Ibiza y se encuentran en buen estado de 
conservación, sin presencia de piedras desprendidas en su composición.  
 
Igualmente la tierra se encuentra libre de vegetación herbácea y ruderal, se encuentra labrada, 
presentando el suelo un buen índice de esponjamiento y textura adecuada para su práctica 
agrícola. 

Por lo tanto podemos determinar dos tipologías de comunidad vegetal en la zona de influencia 
del estudio: 

- Bosque de pinos y sabinas 
- Bancales de policultivo de frutales de secano 

 

4.5.2 Características geomorfológicas y orografía  
 

La parcela presenta una morfología trapezoidal.  Aunque la orografía es llana, existe una cierta 
pendiente este-oeste que se resuelve a partir de un abancalado norte-sur, lo que permite una 
adecuada nivelación del suelo para la práctica agrícola. No existe una orientación marcada de 
la parcela y hay vistas limitadas a las zonas boscosas existentes en la vertiente suroeste. No 
existen estribaciones montañosas en la zona de estudio aunque, debido a la gran apertura 
visual, se pueden divisar los cuerpos montañosos existentes al oeste y al norte de la parcela. 
 
La altitud de la parcela está comprendida entre los +228 y los +234 m.s.n.m. Concretamente 
la ubicación de la vivienda se encuentra emplazada en la parte central de la parcela, donde el 
desnivel del terreno se ve suavizado mediante la existencia de numerosos y antiguos bancales 
de cultivo realizados en piedra seca y que se encuentran circundando buena parte del ámbito 
de la parcela. En general se encuentra en buen estado de conservación.  
 
Fotograma 9. Imagen de los bancales de piedra seca existentes en la parcela 
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4.5.3 Accesibilidad 
 
Actualmente la finca tiene su acceso a partir de un camino rural, que da acceso a las viviendas 
unifamiliares aisladas que se encuentran de forma dispersa en la zona. Dicho camino aparece 
grafiado en el Mapa Topográfico Balear correspondiente al vuelo aéreo de 2.002. El camino, 
a su vez se encuentra conectado con la carretera terciaria SN-2, la cual une Sant Miquel de 
Balansat con Sant Mateu d’Aubarca.  
 
Ya en el interior de la parcela existe un vial interno a base de tierras compactadas que conduce 
hasta la vivienda actual. 
 
El camino interior, así como el camino rural que conecta con la red viaria se encuentran en 
buen estado y es la única vía de comunicación para acceder a la parcela. Se trata de una 
superficie a base de tierras compactadas, correctamente nivelado y que permite el tráfico 
rodado de vehículos sobre él, sin presencia de afloramientos rocosos que dificulten la 
circulación. La anchura del vial es superior a los 2 m en todo su trazado,  no precisando 
actuaciones de ampliación. 
 
Fotograma 10. Estado actual del camino de tierras compactadas por el que se accede a la 
vivienda 
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Fotograma 11. Punto de acceso al camino rural desde el la Carretera terciaria SN-2 

 
 
 
 

4.5.4 Hidrología 
 
La cantidad de agua dulce que podemos encontrar en un territorio depende de la estructura 
del relieve, de las características litológicas y de la cantidad de precipitación que se registra. La 
vegetación y el tipo de suelo también influyen, ya que tienen un papel regulador de la 
circulación. La red hidrográfica del municipio de Eivissa está configurada en su totalidad por 
pequeños cauces torrenciales de carácter intermitente, que abriéndose paso por los relieves 
interiores acaban abocando sus inusuales aguas al mar. Estos torrentes presentan pequeñas 
cuencas muy pequeñas, con un régimen pluvial donde el flujo de agua se encuentra 
marcadamente limitado a determinados días del año. De esta forma no existen cauces 
superficiales continuos. Dada la permeabilidad de los terrenos i la falta de precipitaciones, las 
aportaciones solo se producen después de precipitaciones de gran intensidad.   
 
.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








































































































































































































































































































































































































































































































